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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 123
Articulo de oficio luego á la misma para su aprobación ¡ron abogar por la abolición de quin- 

i. i . . . |a supresjou (|e| infcuo derechouna memoria de los sucesos mas ñola-:
bles ocurridos en la provincia durante | 
la gloriosa revolución que acaba de le- ;

de consumos, desestanco de la sal v

Nüm. 1158.
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

Esta Junta ha lomado los siguientes 
acuerdos:

Nombramiento de una Comisión de 
individuos de la misma para que se en
tere de la conducía que en el ejercicio

_ . : del tabaco, reducción de los gastos iin-
ner lugar y de los acuerdos mas impor-; productivos y aumento de ios repro- 
lanles que ha tomado la Junta. i duclivos, el derecho de reunión y am-

Supresion de la legislación vigente ¡ ciacion pacíficas, la enseñanza libre, la 
sobre médicos titulares, quedando en : unidad de fueros, el jurado para toda 
libertad los pueblos para tener los la- : clase de delitos, y la descentralización 
cultativos que quieran pagándolos de administrativa
los fondos municipales. í Consecuente con estos principios

Supresión del cargo de secretario de obrará esta Junta en lo cuccsivc CC2 
gobierno de esta Audiencia, debiendo ' la íntima persuacion de que solo así 
el relator decano de la misma desem- se afianzará por completo el triunfo del

tanles que ha tomado la Junta.

aptas para servir las referidas direc
ciones. ’

Supresión délas notarías de las vi
llas de fsporlas, Ruñóla y Valldemo- 
sa, entendiéndose la de esta para cuan
do vaque.

Núm. 1159.
GOBIERNO DE LA I ROVINCIA

sucesivo con

penar la secretaria, y que cada una de alzamiento nacional que saludan hoy lo-1
_ las dos salas de dicha Audiencia se dos los pueblos cultos y libres de Eu-

pleados de Consumos de esta provincia : componga solo de tres magi ‘ * 
destituidos poda revolución, y lo pon- ! Dejar en completa liberta 
ga en conocimiento de la Junta.

do sus cargos han observado los em-
islrados---------  * ropa, admirando gozosos lareconquis- । „ pleta libertad para sa- , ta de nuestra libertad.

¡ lir ó no de la provincia á los Jesuítas Palma 1 de octubre de 1868 —Pre
sidente honorario, José Miguel Trias.Supresión de la oficina de Catastro í que por su avanzada edad ó por sus 

y que e>te ramo pase á las oficinas del : achaques no puedan salir de ella, sin 
Ayuntamiento de Palma. i sentirse perjudicados en su salud.

Reposición de don Antonio Bueno ; Dirigir á las demas Juntas provisio- 
en su destino de inspector de Vigilan- • nales déla nación la siguiente circular.

DE LAS BALEARES

Hacienda. — La Excma. Junta provi
sional de Gobierno de esta Provincia 
me dice con fecha de ayer lo que si
gue:

«Esta Junta provisional en sesión de
ayer acordó se permita la introducción

— Presidente. Mariano de Quintana — ¡ del tabaco denominado Pota tanto en 
' Vice-presidenlc 1°, Joaquín Fiok— i esta Isla como en hule Ibiza, mediante 
Vice-presidenle 2.° José Rosich.—Mi-! el derecho de 250 milésimas de escu-
guel Eslade y Sabater, Eduardo Rut-- do por cada kilogramo. —Lo que co

i ler, Gabriel Retís, Jacinto Sastre, Lo- : munico á V. S. para su conocimiento 
renzo Muntaner, Francisco Socías, Pe- ¡ y efectos consiguientes.»

cia de esta provincia como premio de :
su moralidad y ‘honradez, de las (pie ’ LA JUNTA PROVISIONAL
ha dado una prueba elocuente ponien- \ . . ulv tllllulllv ^uia 1VU, lullA , llc ui3uuuaiu uuuiiuue tu
do á disposición de osle gobernador ci- (e ^ujienio de las Baleares a las demas Campanee, José Fausto Pomar, Pedro • el Boletín oficial y demás periódicos
vil, la última paga de los empleados ! Juntas de la Nación. Antonio Caslañer, Juan Bosch y Fer-' de esta provincia para conocimiento de
del ramo que había recibido poco an- ¡ ■ per, Jaime Puig, Ramón Servéra, Joa- todos los habitantes de la misma. Pai
tes de la revolución de esta capital y ¡ Apenas cundió en esta capital la no-1 quin Rodríguez, Ignacio Vidal y Ren- ma 8 de octubre de 1868.—Mariana
pudo salvar de entre su mobiliario y licia brillante de la victoria de Aleo- nasar, Miguel Quelglas, Guillermo Mi- de Quintana 
papeles de su oficina. : lea, y de los pronunciamientos de Ma- ró, Gerónimo Tomás, Antonio Marroig, ■

t'oncesion de un plazo de tres meses drid, Barcelona y Zaragoza, cuando Joaquín Estrada, Jaime Pifia, Antonio! 
contaderos desde el día quince de los este pueblo cansado del peso de la ti- ' Fcrrer, Domingo Riulorl, Francisco Ga- ’ 
corrientes para que puedan presentar- ! ranía se lanzó á la calle al mágico gri- ¡ cías, Sebastian Rosselló, Rafael Palou, í
se al pago del impuesto hipotecario y ■ to de Patria y Libertad, proclamando i Nicolás Garau, Juan Sabater, Teodo- ¡
efectuarlo, libres de mullas, lodos los los principios de la revolución inicia- i ro Ládico, Bernardo Salieras, Jacinto
documentos públicos que por no haber-í da en Cádiz. El escudo del último de 1 Aquenza.—Ramón Ballestee, secreta
se presentado en el término de la ley á los Borbónes rodó por el suelo, sus rio l."—Juan Palou y Coll, secreta- 
satisfacer dicho impuesto hayan incur- : esláluas fueron derrocadas de sus pe- ¡ rio 2.°

dro Antonio Obrador, Luis Pou, Félix i Lo que he dispuesto se publique en

Núm. 1160.

, ¡ esláluas fueron derrocadas de sus pe- ■ rio 2.
rido en mulla y sean inscribibles en los ' destales, su nombre execrado y mal- '
registros de la propiedad de esta pro
vincia.

Traslación inmediata de los Juzga
dos de primera instancia de esta ciu
dad y sus dependencias al edificio de 
San Antonio de Viana de la misma, 
debiendo la traslación v habilitación ser

decido, y sus retratos devorados por las ' Nombramiento de diputados provin- 
llamas. i cíales interinos á favor de los indivi-

El sufragio universal, libertad ab-dúos de esta Junta don Gabaiol Retís 
soluta de laprensa sin depósito, editor, : por el partido de Ma.lmn y don Miguel
ni penalidad especial, y la libertad de ; Quelglas por el de Ibiza, propuestos 
cultos, forman al entender de esta Jun- i por los comisionados de los respecti- 
la. el inmutable polo sobro (pie debe vos partidos, inleiin estos hagan el 
girar la legalidad próxima á consoli- nombramiento dofinilivo.

' * i- i Separación de don Sebastian Gili,
de cargo (lefias municipalidades que . v (
comprendo este partido judicial. i darse en nuestra trabajada nación. Lie- ,

Supresión de la plaza de secretario ' vada del santo impulso de la justicia, ‘ presbítero de los cargos que desem- 
de Instrucción pública de osla provin- 1 arreglará su conduela á oslas liberta- ' peñaba de director de este Hospital é 
ciá debiendo ser desempeñada por un ! des fundamentales, y hará (pie sus ' inclusa provincia! y hospicio déla Mi- 
Vocal del seno de la misma. : efectos trasciendan á todas las esferas ' sericordia. y encargo al señor Gober-

Encargo á la sección de secretaria de ' de la sociedad. Obedeciendo á estas nador de esta piovíncia de que nom-
Junta para (pie redacte y presente ■ inspiraciones, sus primeros actos fue- bre las personas (pie considere mas

Orden público. — Circular.- Los se
ñores Alcaldes constitucionales, fuerza 
de la Guardia Civil y empleados del cuer
po de vigilancia de esta Isla, procu
rarán averiguar por cuantos medios es
tán en sus facultades, el paradero de 
Felipe Izona, natural de Ibiza que ha
llándose acogido en la, casa provincial 
de beneficem ia. se ausentó de ella, 
habiendo fundados motivos para creer 
haya sido uno de los que en estos úl
timos (lias con un puñal y arma de 
fuego han come ido desmanes; y sien
do habido lo remitirán inmediatamente 
á mi disposición.—Palma 8 de octu
bre de LS68—Mariano de Quintana.
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Núrn. 1161. Núm. 1165.
Comisaria de Guerra de Palma.

FACTORIA DÉ SUBSISTENCIAS DE PALMA.
Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de esle distrito en el mes de la fecha.

PUEBLOS 
donde se han

NÚMERO DE
Su valor. IMPORTE. FACTORIAS

Dias. hecho Nombres de los vendedores,
las compras.

Fanegas. Cllos.
Escudos. Eses. Mi/s. donde han tenido ingresólas compras.

Trigo eslranjero

11 Palma. D. Miguel Bauzá. .
Ceja eslrangera

350 » 5’700 1995’000

11 Idem. D. Bartolomé Fieras. .
Cebada.

350 » 5’700 1995’000

l.° Idem. Sres. Alzamora y Forteza. 364 » 2’850 1037400' En la de Palma.
5 Idem. Magín Ferrer. . 131 » 2’800 366’800

17 Idem. D. Pedro Oliver. .
Harina del comercio de I? clase.

1000 »
qs. mis.

2’600 2600*000

26

24

Idem. D. Baltasar Cortés. .
Paja.

Idem. Antonio Jofre. .

Trigo eslrangei o.

3 65

140

Fan. Cllos.

18 000

1’500

65’700

210*000

11 Idem. D. Miguel Bauzá. .
Ceja eslrangera

250 » 5’700 1425’000

> En la de Mabon.11 Idem. D. Bartolomé Fieras. .
Cebada.

250 » 5’700 1425’000

17 Idem. D. Pedro Oliver. . 1000 » 2’600 2600’000

Palma 30 de setiembre de 1868.—El Administrador, José Torrente.—V.° B.°. —El comisario de guerra inspector, Gabucio,

Núm. 1162.

Intendencia militar de las Islas ílaleares.
INTERVENCION GENERAL MILITAR. PRESUPUESTO DE 1868 Á 69.

Capitulo 38.—Meses de Abril, Mayo y Junio de 1868.

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado 
mes por gratificación á cumplidos del ejército.

Disiruo de las Baleares.

Cuerpos en que sir- Fecha de la remi- Punto <lc resi- Herederos ó Escu- 
Nombres. vieron los interesa- sion de los espe- delicia de los
 dos. dientes. interesados. apoderados. dos.

Saturnino Fernandez! Carabineros. . I on , ,opo nl „ ..v, , «nny González. ) Com.1 Mallorca. ¡30 abnl 1868' Palma' HabllltadO- 200

Madrid o de setiembre de 1868.—Miguel Coll.— Hay una rúbrica.—Es 
copia. —Luis Dalmau el Raquee.

Núm. 1163.
Hacienda.—Bieuf s Nacionales. — Me 

ha espueslo la Administración de Ha
cienda pública que es conveniente cir
cular disposiciones para que la recau
dación de los censos de bienes nacio
nales sea activa y completa, porque así 
lo requiere la necesidad de satisfacer 
respetables obligaciones del Estado.

La situación del Tesoro en esta pro
vincia y las actuales circunstancias me 
imponen el deber de emplear lodos los 
medios ordinarios que conduzcan ácu- 
brir aquellas obligaciones, sin recurrir 
á empréstitos siempre ruinosos.

Los censatarios que deban una ó mas 
anualidades por censos que prestan al 
Estado, al Ulero y á toda clase de ma
nos muertas cuyas rentas han de in
gresar en las arcas del Tesoro públi
co en virtud de las leves de desamor

Tesorería de Palma.

tización, se servirán presentarse al pa
go en poder de la administración de 
Hacienda de la provincia ó sus delega
dos en los partidos, incurriendo en res
ponsabilidad si las satisfacieran á otro 
cobrador cualquiera

Durante tres dias, siendo uno de ellos 
festivo, los Alcaldes publicarán prego
nes para que lleguen á conocimiento 
de los censatarios las prevenciones de 
esta Circular.

Los Administradores en los partidos 
han de sor diligentes para no incurrir 
en fallas de omisión que serian casti
gadas y al mismo tiempo deben omi
tir el recargo de apremios mientras ha
ya posibilidad de cobrar esas rentas sin 
medidas vejelarias. Para ello darán un 
plazo de ocho dias á fin de que ten
gan tiempo de acudir á su despacho । los deudores <pie vivan en puntos le

, janos.

El comportamiento y celo de los ad 
ministradores serán juzgados por los 
resultados que ofrezcan, á cuyo fin la 
Administración principal de Hacienda 
tendrá la obligación de manifestarme en 
fin del actual mes, la recaudación por 
partidos con las comparaciones corres
pondientes.

Recomiendo mucha puntualidad á 
los censatarios y confio no darán lu
gar á que los administradores tengan 
que imponerles apremios justificados. 
Palma "1 octubre de 1868.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 1164.
Fomento. — Montes. —La Ex ma. J u n- 

ta provisional de Gobierno de eslas is
las con fecha de ayer me ha comuni
cado el acuerdo siguiente.

«Esta junta provisional en sesión del 
dia de ayer ha acordado suprimir el 
Ingeniero y demas personal ausiliardel 
ramo de Montes en atención á que en 
esta provincia no existen montes del 
Estado en eslension suficiente para sos
tener aquellos empleados; encargando 
pero á V. S. se sirva nombrar persona 
idónea para que con mas economía se 
encargue de su cuidado, esplotacion y 

i replanlacion.—Lo que comunico á Y. S. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guient-s.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
su debida publicidad; habiéndose nom
brado á don Maleo Crespipara que con 
el carácter de perito agrónomo, del cual 
era cesante; se haga cargo de todo lo 
que pertenece al ramo. Palma T de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

i

Inslniccion pública.—La Excma. Jun
ta provisional de Gobierno de estas Is
las. me dice en comunicación de antes 
de ayer lo que sigue:

«Esta Junta en sesión del dia de 
ayer acordó que las Jimias provincia
les y municipales de Instrucción pú
blica, sean reemplazadas por las que 
existían en el año 1856, sin perjuicio 
de que si en ellas figuran individuos 
que hubiesen fallecido, ó por otras cau
sas se considere deban ser destituidos, 
la Diputación y Ayuntamientos actuales 
procederán á su reemplazo.—Lo que 
comunico á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los seño
res alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, á quienes 
encargo procedan desde luego á dar 
cumplimiento al preinserto acuerdo de 
la Exorna Junta en la parte que res
pectivamente les concierna, dando avi
so á este gobierno de haberlo verifica
do. PalmaS de octubre de 1868.— 
Mariano de Quintana.

Núm. 1166.
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Inslru-cion pública.—La Exma. Junta 
provisional de Gobierno de estas Islas, me 
ha dirigido con fecha de antes de ayer, la 
comunicación que dice así:

«Esta Junta en sesión del dia 4 del ac
tual aprobó la proposición presentada por 
don José Rosicb, don Teodoro Ládico y 
don Eduardo Buller, vocales de la misma, 
que es del tenor siguiente. —« Los que sus
criben, atendiendo á los perjuicios y gas
tos que se irrogan á la clase de Pilotos, 
por tener que pasar á Cartagena á verificar 
los exámenes de terceros y segundos pilo
tos, opinan que desde hoy sean examina
dos en la escuela de Náutica de la provin
cia por un tribunal compuesto del Sr. co
mandante de Marina, dos Oficiales de la Ar
mada, dos pilotos mercantes y el profesor 
del Establecimiento. Caso de ser aprobados 
los examinados se les espedirá certificación 
interina que les servirá desde luego para 
desempeñar su plaza en los buques mer
cantes, Ínterin se reciban los respectivos 
nombramientos del Exmo. Sr. Capitán Ge
neral del Departamento de Cartagena. »— 
Loque comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

He dispuesto su inserción en este perió
dico oficial para conocimiento de los habi
tantes de estas Islas, y satisfacción de 
aquellos á quienes mas inmediatamente in
teresa el acuerdo de la Exma. Junta. Pal
ma 8 de Octubre de 1868. —Mariano de 
Quintana.

Núm. 1167.
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

Como no se ha presentado licilador 
alguno en el término prefijado para la 
pública subasta déla empresa del alum
brado público do esta Villa, según pa
ra pri er anunci > se insertó <-l pliego 
de condiciones en el Bolclin oficial Ba 
loar núm ro 116, se anuncia por se
gunda vez la misma subasta respec
tivamente con las mismas condiciones 
que comprende el mencionado pliego.

M.C.D. 2022
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Binisalem seis Octubre de 1868.™El 
Alcalde, Antonio Borras—P. A del A. 
--Salvadw Anlicb, Srio. interino. 

La Gacela del sábado 3 publica los si
guientes acuerdos y alocuciones de la Jun
te provisional revolucionaria:.

«Madrileños: Asudada por vuestra ín- 
leligente co<>|eracion; inspirada en vues
tros patrióticos sentimientos, la junta re
volucionaria de gobierno ha procurado lle
nar su difícil encargo conservando el or
den y la tranquilidad que imperan en Ma
drid desde que secundasteis con indecible 
entusiasmo el grito de libertad y regenera
ción alzado eo Cádiz por el egército y la 
marina. Hoy que la revolución consumada 
sobre la caída del trono de los Barbones 
domina en toda España, es llegado el ins
tante de solemnizar tan fausto suceso con 
uní fiesta cívica, cuyo principal ornamen
to sea el popular regocijo. En el vestíbulo 
del palacio de las corles, emblema de la 
soberanía de la nación, nos hallareis hoy 
juntos para saludar el desfile del egército 
y del pueblo fraternalmente unidos. Las 
revoluciones dinásticas son siempre revo
luciones nacionales, y el egército y el pue 
blo, los españoles todos, anhelan demos
trar á la faz de Europa, del mundo, que 
están interesados en consolidar el triunfo 
de los derechos individuales á tanto pre
cio reivindicados, Us libertades públicas 
definitivamente conquistadas. Obra de lo
dos los partidos liberales, obra del pueblo, 
la revolución española debe ostentarse 
siempre orgullosa del compromiso de honor 
que ha comraido, y armada de su sobe
ranía.

¡Viva el sufragio universal! ¡Viva el 
pueblo soberano! ¡Vha el ejército! ¡Viva la 
marina! ,

Pascual Madoz.—Nicolás María Rivero. 
--Amable Escalante.—-Juan Lorenzana. 
-—Facundo de los Ríos y Portilla.—Esta
nislao Figueras.—Laureano Figuerola.—' 
José María Carrascon. — Marqués de la 
Vega de Armijo.—Mariano Azara.—Vi
cente Bodriguez.—Félix de Pereda.—José 
Cristóbal Sorni.—Manuel García y Gar
cía.—Juan Moreno Benilez.—Mariano Va- 
llejo.—Francisco Romero Robledo.—An
tonio Valles.-—José Olózaga.—Francisco 
Giménez de Guinea. —Ignacio Rojo Arias. 
—Ventura Paredes.—Eduardo Chao.— 
Ruperto Fernandez de las Cuevas.—Ma
nuel Pallarés.—Mamel Orliz de^ Pinedo. 
—José llamos.—Nicolás Calvo Guaili.— 
José Abascal.—Manuel Múrelo.—Adolfo 
Juaristi.—Francisco García López.—Ber
nardo García.—Camilo Labrador.—Mi
guel Morayta. — Ricardo Muñiz.—Tomás 
Carretero.—Antonio Ramos Calderón.— 
Carlos Navarro y Rodrigo.—Francisco 
Javier Cairatalá.—Antonio María Orense.

Programa de la función cívica para solem
nizar el triunfo de la gloriosa revolución 
española g la fraternidad del egército y 
el pueblo.

La Junta revolucionaria de gobierno ha 
dispuesto:

1 ° Hoy 3 de octubre, desde la hora de 
las diez de la mañana, el vestíbulo del pa
lacio del Congreso aparecerá adornado con 
arcos de musgo y llores, banderas y escu
dos con el lema ¡Vívala soberanía nacio
nal!

2 .° Las tropas do todas las armas que 
guarnecen la capital formarán en grao pa
rada, apoyando la cabeña en la fuente do 
Neptuno, y revistadas que sean por el ca
pitán general del distrito teniente general 
don Antonio Ros de Olano, verificarán el

desfile á la una por delante del palacio del 
Congrego.

3 ." Las Juntas y los gefes de distrito, 
con las fuerzas armadas de que dispongan, 
libres de servicio, asistirán al acto y des
filarán con el egercito en la marcha ordena
da que la formación permita.

4 .° La Junta revolucionaria de gobier
no, reunida en el vestíbulo del palacio del 
Congreso, presenciará el desfile del ogér- 
cilo y de las fuerzas armadas del pueblo, y 
los saludará en nombre de la revoluúon.

res ni á otras personas que circulen por 
las calles aislados y sin armas.

8 .a Que las Juntas de distrito comu
niquen diariamente á la superior los su
cesos ocurridos en sus respectivas demar
caciones.

9 .a Que en los casos de verdadera 
gravedad que tiendan á perturbar el órden, 
dirijan sin demora comunicaciones espe
ciales á la Junta superior del hecho ocur
rido y de las disposiciones adoptadas para 
prevenir ó reparar el mal.

10 . Que además del fiel cumplimiento 
de las anteriores prevenciones, las Juntas 
de distrito adopten todas aquellas medidas 
ó providencias que crean mas oportunas 
para mejor garantir el órden público, po
niéndolo inmediatamente en conocimiento 
de la Junta superior de gobierno.

11 . Y por último, que en lodos los 
casos se procuren conciliar estas medidas 
de órden público con el respeto debido á 
los derechos y libertades de los ciudadanos.

La Junta provisional revolucionaria con
fia en que todas estas disposiciones serán 
favorablemente acojidas y secundadas por 
todos los ciudadanos, a fin di dar una 
prueba mas á los enemigos de la revolu
ción deque el pueblo es siempre digno de 
egercer sus derechos y libertades.

Madrid 2 de octubre de 1868.—El pre- 
sidenlo, Pascual Madoz.—Secretarios: Ma
riano Valleju.—Francisco Jiménez de Gui
nea.—Señor presidente de la junta revolu
cionaria del distrito de...

Junta provisional revolucionaria.—La 
Junta provisional revolucionaria y de go
bierno, al mismo tiempo que pone toda su 
atención é incesante solicitud en el arma
mento de la fuerza ciudadana, consagra 
también sus esfuerzos á restablecer cuan
to antes el movimiento ordinario de los 
intereses y relaciones normales del vecin
dario de Madrid, con el propósito de que 
los ciudadanos puedan entregarse cómoda 
y pacíficamente á las ocupaciones precisas 
del comercio, de la industria y del trá
fico.

Ciertamente, y la Junta se complace en 
consignarlo aquí con verdadero y legíti
mo orgullo, la sensatéz y patriotismo del 
heroico pueblo de Madrid han prevenido 
los desórdenes y perturbaciones que en tan 
difíciles movimientos sueleo reproducirse 
con escándalo, aun en los pueblos mas 
cultos y adelantados.

Una revolución inmensa, consumada en 
breves momentos; una ciudad populosa 
sin hub’ridades y sin gobierno; la espío- 
sion súbita y entusiasta del júbilo popu
lar, lodo esto ha presenciado Madrid en 
el para siempre memorable dia 29 do Se
tiembre, sin que el menor desórden haya 
venido á empañar suceso tan grandioso y 
magnífico.

Pero el pueblo está armado: las Jaulas 
de distrito vigilan sin cesar por el m mie- 
nimiento del órden; y es conveniente, si 
ya no necesario, que se adopten medidas 
oportunas y eficaces para la mayor tran
quilidad del vecindario.

Guia la por este impulso, que es el mis
mo do las Juntas espontáneamente forma
das en los distritos, la provisional supe
rior de gobierno ha venido en acordar las 
siguientes disposiciones:

1 .a Que las Juntas de distrito nombren 
inmediatamente uo solo gefe superior de 
toda la fuerza armada en cada uno.

2 .a Que estos gefes organicen la fuer
za popular, en cuanto sea posible, y con 
subalternos conocidos y subordinado--.

3 .a Que las Juntas de distrito no con
sientan grupos ambulantes de fuerza ar
mada ó pelotones sin subordinación, ni gefe 
reconocido , adoptando las disposiciones 
convenientes para su incorporación á las 
fuerzas organizadas ó para su disolución.

4 .a Que las mismas Juntas de distrito 
oombren alcaldes de barrio y los pongan 
en contracto con tos gefes de la fuerza ar
mada, para que ésta les ausilie cuando 
lo consideren necesario en el egercicio de 
sus funciones.

5 .a Que cada alcalde de barrio tonga 
uno ó varios suplentes que le ayuden en 
la con’ínua vigilancia y ronda nocturna de 
su respectivo bunio.

' 6.a Que inmediatamente, y sin levan
tar manos, las Juntas de distrito formen 
y remitan á la superior de gobierno es
tados completos de la fuerza armada eo 
cada distrito, con espresion del gefe supe
rior por ellas nombrado, de los demas ge- 
fes suballeinor, distribución de las fuerzas, 
estado de su armamento y puntos que 
ocupen.

" i.1' Que n i se exija pase á los milita

La Junla provisional revolucionaria, por 
acuerdo de este día, ha tenido á bien en
cargar al doctor D. Julián Sanz del Rio, 
c.dedrálico déla facultad de filosofía y le
tras en I» Universidad central, el rectora
do de la misma, debiendo conservar la cá
tedra que actualmente desempeña.

Madrid 3 de octubre de 1868. —El pre
sidente, Joaquín Aguirre.—Secretarios: 
facundo de los Río s y Portilla.—Antonio 
tamos Calderón. •
—La Junta provisional revolucionaria 

nombra á los Sres. D. Cristóbal Sorni, don 
Camilo Labrador y D. Manuel Orliz de Pi
nedo en comisión definitiva para proveer 
á la conservación y custodia de todos los 
)ienes que forman el patrimonio de la co
rona.

Joaquin Aguirre.—Secretarios: Facun
do de los Río s y Portilla.—Mariano Va- 
llejo.

De la Gacela del dia 5.

Consumada felizmente la gloriosa revo
lución que se inició en Cádiz, y llegado el 
caso de organizar la Administración públi
ca, esta Junta Revolucionaria de Madrid 
encomienda al Capitán general de ejército 
don Francisco Serrano, duque de la Torre, 
la formaci n de un ministerio provisional 
que se encargue de la gobernación del Es
tado hasta la reunión de las Corles Cons
tituyentes.

Madrid 5 de octubre de 1868.
El presidente, Joaquin Aguirre.=EI vi

cepresidente. Nicolás María Rivero.=Pas- 
cual Madoz.—Amable Escalante.=Ricar- 
do Muñiz.—Manuel Merelo.=-Laureano 
Figuerola.—José María Carrascon.=Ma- 
riano Azara. =Facundo de los Río s y Por
tilla.=Félix de Pereda.=Vicente Rodrí
guez.=José Cristóbal Sorni. = Manuel 
García y García.=Francisc> Romero Ro
ble lo.=Crisiino Marios.=Juan Moreno 
Benilez.=Manricio López Roberls.—Ni
colás Calderón Gua) li.=Venlura Paredes. 
—Camilo Labrador.=Miguel Mora y la.= 
Bernardo García.—Tomás Carretero. = 
Ruperto Fernán tez de las Cuevas. =—Fran
cisco Carratalá.=AnU)nio Valles y Pablo. 
= Eduardo Chao. = Manuel Palia res.= 
José Abascal.=Ignacio Rojo Arias.=$e- 
cretarios: Anionio Ramos Calderón.—Ma
riano Vdl|pjo.=»Francisco Jiménez de Gui
nea.

Excmu. Sr. I). Francisco Serrano, du
que de la Torre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reconocido por la Junta revolucionaria 
de gobierno constituida tn la capital de la 
nación, General en gefe del ejército espa
ñol, é investido por la misma del cargo de 
la formación de uo Gobierno provisional 
que rija en el Estado hasta la reunión de 
hs Corles Constituyentes que han de for
mular la voluntad nacional, declaro al pais 
la aceptación de esta importante misión y 
de la responsabilidad que ella me impone, 
y da que daré cuenta oporlunamenlo a las 
Cortes.

Madrid 4 de octubre de 1868.--Fran
cisco Serrano.

— En la Gaceta del dia 4 se publican las 
siguientes disposiciones de la Junta pro
visional revolucionaria:

«La Junta revolucionaria de Madrid re
conoce al capitán general duque de la 
Torro como general en gefe del ejército 
español.

Madrid 3 de octubre do 1868.
Pascual Madoz. etc.

—Agrupada por distritos la fuerza popu
lar, y con objeto de regularizar esta orga
nización, aunque interina, de la manera 
mas conveniente, la Juuta provisional re
volucionaria cuntiere á D. Amable Esca
lante el cargo de gefe de todas las fuerzas 
ciudadanas de Madrid.

Madrid l.° de octubre de 1868.—Pas
cual Madoz. Secrelarius: Mariano Valfejo. 
-r-Francisco Jiménez do Guinea.
—La Junh provisional revolucionaria, 

en sesión celebrada huy, ha declarado por 
aclamación miembro de ella al Sr. D. Joa
quín Aguirre.

Madrid 2 de octubre de 1868.—Presi
dente, Madoz.—Secretarios: Ríos y Porti
lla, Ramón Calderón.

— La Junta provisional revolucionaria, 
en sesión celebrada hoy, ha admili lo la 
dimisión que del cargo de presidente de la 
misma ha presentado el Sr. D. Pascual 
Madoz, reconociendo á la vez que aprecia 
en lodo lo que vale la delicadeza de pro
pósitos que le inducía á esto acto, elijiendo 
á propuesta suya para sustituirle al señor 
D. Joaquín Aguirre; y declarando por úl
timo, que en el período de su presidencia 
el señor Madoz ha merecido bieo de la 
Junta.

Madrid 3 de octubre de 1868.—El vi
cepresidente. Nicolás María Rivero.—Los 
secretarios: Facundo de los Río s y Portilla. 
—Antonio Ramos Calderón.

— La Junta provisional revolucionaria, 
en sesión celebrada hoy, se ha servido de
clarar miembros de ella á los Síes. D. Prá 
xedes Maleo Sagasta, D. Eugenio García 
Ruiz y D. CrisUno Marios.

Madrid 3 de enero de 1868.—Joaquín 
Aguirre.—Secretarios: Facundo de los 
Ríos y Portilla.—Mariano Vallejo.

Es pa ñ o l e s : Investido del poder supre
mo y encargado de f irmar el Gobierno que 
ha de regir el país hasta que definí iva- 
meolo se constituía, tengo la ventura y 
la honra de anunciar al pueblo de Malrid, 
y á toda España, que inmediatamente cum
pliré el encargo que la patria me ha con
fiado. ,

Hombres identificados con la revolución
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compondrán el Gobierno provisional.
¡Que b paz continúe; que la confianza 

no se debilite; que no se interrompa el 
magnífico espectáculo que ya admira la 
Europa!

La unión y disciplina de lodo el ejército, 
su fraternidád con el pueblo y el patrio
tismo de todos, terminarán la obra revo
lucionaria, evitandoigualmenie el impulso 
de la reacción \ el descrédito del desorden.

Madri I 4 de octubre de 1868. —El du
que de la Turre.

— En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido, confirmo todos los destinos, 
empleos, grados, condecoraciones y demas 
gracias conferidas por el general en g-Te 
del ejército liberal de Andalucía.

Madrid 4 de octubre de 1868.—El du 
que de la Torre.

—En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido,

Vengo en mandar lo siguiente:
1 .° -e declaran vacantes los cargos y 

deslinos que á conlmoacien se espresan: 
Los ile subsecretario y oficiales del minis
terio de la Guerra: los de presidente, vo
cales y secretario de la Junta consultiva 
de Guerra: los de directores generales de 
todas las armas é institutos del ejército: 
los do geuerab-s en gefe, capitanes gene
rales y segundos cabos de les distritos mi- 
litaies: lus de comandantes generales de 
Ceuta, Campo de Gibra'dar, Extremadura, 
Burgos y Navarra: los de gobernadores 
militares de Cádiz, Cartagena y Mahon: 
los de comandantes generales de las divi
siones de los ejércitos de Cataluña y Cas
tilla la Nueva: los de gefe de Estado Ma
yor general de bs ejércitos: el de gerente 
del consejo de redenciones y enganches -leí 
servicio mili ar.

2 .° Continuarán en el desempeño de 
las capitanías generales, comandancias ge
nerales y gobiernos militares, los genera
les y brigadieres nombrados por mí como 
genera! en jefe del ejercito libertador, y 
por las lespectivas juntas revolucionarias.

3 .° En los pontos en que no se haya 
hecho nombramiento especial para estos 
cargos, tomará 11 mando interino el oficial 
general ó jefe mas caracterizado, que se 
halle empleado en la capital del distri o ó 
provincia.

4 .° Los secretarios de las direcciones 
generales y el del consejo de redención y 
enganches del servicio milita , se encarga
rán interinamente del despacho de sus res
pectivas dependencias.

5 ." Los generales, brigadieres, jefes y 
oficiales que por consecuencia de las pre
cedentes uisposiciones cesan en los cargos 
que desempeñaban, quedarán en situación 
de cuartel ó de reemplazo en el punto que 
elijan.

Madrid 4 de octubre do 1868. —Fran
cisco Serrano.

Mientras qoe el pueblo de Madrid se 
precipitaba anteayer por calles y plazas 
ansioso por aclamar al héroe de Alcolea, 
ésto se detenia una hora larga en Pinto á 
visitar al desgraciado cuanto valiente No- 
valiches.

La entrevista fué tiemísima. El general 
Serrano se arrojó en brazos del que había 
sido su contrario, y ambos lloraron juntos 
los males de la patria, nacidos del provo
cativo despotismo de una córte, por la 
cual ha sacrificado estérilmente y en mal 
hora el infeliz general Pavía su fortuna y 
quizássu vida.

La escena era lardo más taisle cuanto 
que el herido no puede hablar, y hay que 
comunicarse con él por señas ó por escri 
to. Todos los presentes se afectaron sobre
manera, encomiando la bizarra*acción del 

general Serrano, acción que en él no es de 
nadmirar, pues está eteramente dentro de 
su carácter. El Duque de la Torre es siem
pre el mismo.

Gana la batalla de Alcolea y escojo por 
cama un armón, diciendo cm la sencillez 
de un soldado romano: Otros dormirán 
peor.

Pasa pur Pinto, y cuando Novaliches 
yaco allí solo y abandonado á su mala es 
trolla, Serrano no repara que lo espera la 
ovación de Madrid, corre á abrazar á su 
aniiguo compañero de armas, le cunsm la 
como un herma.ni, y por él se olvida de 
la revolución, de sus amigos, de su propia 
familia.

Llega a la junta, y la respuesta que da á 
los vítores y á lus apluusos de sus indivi
duos, es decir: Amigos míos, \a he pasa 
do el puente .'e Alcolea, pero por el puen
te del gobierno no me gésta pasar. Mi úni
co deseo es vivir abora con mis hijos.

Hay en el duque de la Torre algo de la 
íkur.i de Corióhtno y mucho de la de 
Boche.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Nú m 59.

MAR MEDITERRÁNEO. -COSTA E. DE ESPAÑA.

Páerb) de í aflagéna.

Según comunicación del Capifan de di
cho puerto de 10 del corriente, las obras 
del rompe-olas que arrancan de la punta 
de la Curra y han de terminar en la Laja, 
como se anunció en el ¿\uiso m'tm. 33 del 
corriente año, están bastante adelantadas 
y no permiten pasar por encima de ellas 
los buques de regular porte. El fondo má
ximo que actualmente queda sobre la es
collera es de 10 metros (5*9 brazas,) pe
ro variando bruscamente entre 8, 6, 5 y 
2‘5 metros (4‘7, 3'5, 2‘9 y 1‘4 brazas). 
Toda la longitud de este rompeolas está in
dicada con boyas que marcan su dirección, 
y los navegantes deberán abstenerse de pa
sar por entre las mismas, como si real
mente estuviera hecha la obra. Esta abs
tención entraña además la idea de que no 
inutilicen las señales que para la ejecución 
de los trabajos se tienen puestas.

Con respecto al rompe-olas que debe ar
rancar de la punta de Navidad, como no 
está empezado todavía, pero sí indicado 
con boyas, los buques entrantes y salientes 
deberán esquivarlas y efectuar las entra
das y salidas de puerto como si las obras 
se hubiesen verificado en su totalidad, á 
fin de poder estudiar por este medio, si 
merecen alguna rectificación las direcciones 
dadas á ámbas escolleras.

CANAL DB LA MANCHA.—COSTA SEPTENTRIO
NAL PE FRANCIA.

ValivU sobre la roca Asían (Finislerrey

Según el Anrmnce ihidrorpapldquc niun. 
25, de l.° del corriente mes, se ha cons
truido de nuevo la torrecilla de Asían, en 
la orilla de la isla de Bas. La obra de 
mampostería sobresale un poco del nivel de 
las mayores pleamares, y sobre ella se le 
vanta una valiza que se eleva sobre el re
ferido nivel 2‘2 metros.

Se continua la reconstrucción de la tor
recilla deCarrec-Bázil en la entrada de La- 
bervrac‘h, la cual se espera quedará con
cluida en todo este año.

OCEANO ATIANTICO SEPTENTRIONAL. - COSTA 

OCCIDENTAL DE FRANCIA.

iloen en la mi-adadid Marbihus, h ■bia de 
Quiberon.

Según un parte recibido por el Ministro 
de Marina etc. del imperio francés, el 22 
de julio último loco en bajamar el aviso 
Petícan sobre un cabezo de piedra que hay 
por fuera de la punta Goemorent (entrada 
del Morbihan), y bajo la enfilacion del 
cuerpo de guardia de la Aduana y de la 
tercera casa del pueblo de Lomichel; por 
consiguiente, se participa á los navegantes 
que siguiendo la referida se alacion podrán 
hallar fondos menores de 3 metros (10¿7 
pies).

ENTRADAS DEL BALTICO. — ESTRECHO DEL 

SÜND.

Faro flolanle de Di ogdi ti ó Dragor. — llec- 
it/icacion al Aviso o los na vega tiles n 0 20 
Según el Annoce HijdrograpbMme n.' 25 

antes citado, la luz deí faro Botante de 
Drogdeu ó Dragor es blanca giratoria y no 
roja giratoria como decia el Amionce Hy- 
droqraphiq-ie mim. 7, de donde se tomó la 
noticia publicada en el An's-i á los nave
gantes rúm. 20, de 20 de marzo del cor
riente año.

Madrid 12 de agosto de 1868.—Salva- 
Moreno.

(Gaceta del 29 de setietrdjteA ,

Nú me r o  35.

ESTADOS-UNIDOS (g EOBCIa ).

Ileslablecimienlo de las luces de la isla 
Sapelo.

El Gobierno de los Estados-Unidos par
ticipa que el día 15 de abril último se ha
brán vuelto á encender las luces de la isla 
Sapelo, cosía Norte de la entrada del canal 
Doboy. (Véanse los números 442 443 del 
Cuaderno de Faros de ámbas Américas).

Las luces consisten un una luz principal 
y un faro-valiza situado á distancia de 
2O1‘1 metros del primero y en dirección 
SE.

La principal es una Im fija, blanca con 
desleíos, teniendo estos lugar á intervalos 
de un minuto y 20 segundos, y siendo la 
duración de cada destello de 40 segundos, 
elevado su foco luminoso 22,9 metros so
bre el nivel de pleamar, y con tiempo cla
ro se podrá avisar á distancia de 14 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó 
lenticular, de cuarto orden.

La luz del faro-valiza es visible dentro 
de un arco de 90 grados, elevado su foco 
luminoso 14 metros sobre el nivel de plea
mar, pudiéndose avistar con tiempo despe
jado á distancia do 10 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó 
lenticular, de sexto orden.

La torre déla luz principal tiene 24‘4 
metros de altura; es cónica; y está pintada 
de rojo y blanco á fajas verticales.

La luz del fam valiza está sobre una ar
mazón en esqueleto pintado de color pardo.

La posición geográfica de la luz princi
pal es en latitud 311 23‘ 28“ N., y logi- 
tud 75° 4* 33“ O de San Fernando.

Insimci nes. Con las dos luces enfila
das pasarán las embarcaciones zafas de los 
bajos North Beaker y Knuckles.

GOLFO DE SAN LORENZO.— ISLA DEL PRINCI
PE EDUARDO.

Luz fija en la punta de San Andrés (Saint 
A ndrew^.

Las Autoridades coloniales de la isla del 
Principe Eduardo, participan que el dia 20 

de abril próximo pasado deberá haberse 
encendido una luz en un faro situado en la 
punta de Sart \ndres (Saint Andrew), Geor- 
getown.

La luz es fija blanca, elevado su foco 
luminoso 11 metros sobre el nivel de plea
mar, y podrá avistarse con atmósfera des
pejada á distancia do 8 millas.

El aparato de iluminación es un farol 
ordinario de aceite mineral.

El farol tiene 6‘1 metros de altura y es
tá pintado de rojo y blanco á fajas vertica
les, siendo su posición geográfica en latitud 
46" 10‘ N., y longitud 56'* 18‘ 38“ O. 
de San Fernando.

Madrid 18 de mayo de 1868.—Salva
dor Moreno.

Número 5b.

CANAL DE LA MANCHA.—COSTA SEPTENTRI ' 
NAL DE FRANCIA.

Gauibio en la luz del faro de punta de 
Berck (puso de Calais.)

El ministerio de Agricultura, Comercio 
etc., del Imperio francés participa que el 
aparato de iluminación de luz fija blanca y 
alcance de 10 millas, montado en la pun 
ta de Berck, situado en latitud 50° 24' N., 
y longitud T 45‘ 52“ E. de San Fernan
do (Véase el núm. 291 del Cuaderno de 
Faros de las costas septentrionales de Eu
ropa), se cambiara en un aparato de luz 
blanca con destellos, teniendo estos lugar de 
6 en 6 segundos, y cuyo alcance será de 
15 millas.

Se cree esta mejora se podrá llevar á 
cabo dentro del mes de julio próximo

MAR MEDITERRANEO.

Luz fija en el puerb de Oráu (costa Norte 
de Africa),.

El referido Ministro participa además 
que el dia 1.” del corriente mes se ha en
cendido una nueva luz sobre la vertiente 
de la montaña que hay al Oeste del puerto 
de Orán, Argelia, y la cual alumbrará du
rante toda la noche.

La luz será fja blanca, elevado su foco 
luminoso 33 metros sobre el nivel del mar 
y 3 metros sobre el terreno, y con atmós
fera despejada se podrá avisar á distancia 
de unas 5 millas

Esta luz, enfilada con la roja (Véase el 
núm. 456 del Cuaderno de Faros del Me
diterráneo) de la escollera del puerto viejo, 
dará la dirección que se ha de seguir para 
entrar en este puerto é ir zafos por un la
do de la extremidad de la escollera en 
construcción, y por el otro de un bajo 
situado al NE. de la punta de Santa Te
resa.

OCEANO ATLANTIC ) SEPTENTRIONAL. — COSTA 
ORIENTAL DE AMERICA,

Se ha apagado la la: del bajo Ho se-Shoc, 
rio del cubo Fear (Estados Unidos).

El Gobierno de los Estados-Unidos par
ticipa que el faro que hay frente á la ex
tremidad meridional del bajo Hoase-Shoe, 
rio del cabo Fear, Carolina del Norte, y 
que exhibe una luz fija blanca, queda apa
gado hasta nuevo aviso. (Véase el núm 
413 del Cuaderno de Faros de ámbts Amé
ricas,)

(Gaceta del IG de julio.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  José Ge l a b e h í.
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